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TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

 

ARTICULO 2. Naturaleza jurídica. La Comunidad es una Corporación de Derecho Público, sin 

ánimo de lucro, adscrita a la Confederación Hidrográfica del Júcar y, como tal, con sujeción 

a estos Estatutos y a la legislación vigente, tiene personalidad jurídica propia y plena 

capacidad de obrar  

 
 

 

ARTICULO 6.  Son derechos de los Comuneros:  

 

d) A que le sean expedidas las certificaciones o copias de los acuerdos adoptados por los 

órganos rectores de la Comunidad, respetando lo prescrito en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales o demás 

normas vigentes en la materia. 

 

 

 

ARTICULO 7.  Son obligaciones de los comuneros:  

 

d) Dar cuenta en la secretaría de la Comunidad de las transmisiones que se realicen de tierras 

incluidas en el censo de la Comunidad, así como de cambios relevantes, con aportación de la 

documentación correspondiente y/o declaración responsable de transmitente y adquirente ,a 

la que se acompañará certificación de la Comunidad de Regantes acreditando encontrarse al 

corriente en el pago de las obligaciones económicas y, en su caso, de la existencia de 

obligaciones pendientes expresando cuantía y concepto. 

e) Todo comunero estará obligado a dejar paso de agua por sus propiedades a las 

conducciones de la Comunidad y a las nuevas obras que realice ésta, por el sitio que menos 

perjuicio le ocasione, de acuerdo con la legislación vigente. Así como permitir en las mismas 

las obras de conservación o reparación.  En caso de desacuerdo, intervendrá como árbitro el 

Jurado de riegos constituido al efecto.  

f) Participar en las actividades de la Comunidad y velar por sus intereses y bienes, 

comunicando a la Junta de Gobierno las anomalías, desperfectos e irregularidades que 

observen en los bienes, instalaciones y servicios de la Comunidad, así como en la utilización 

de los mismos. 

g) Todas las demás que se deriven de las presentes Ordenanzas y Reglamentos que las 

desarrollen, de las leyes o de las decisiones de los órganos de la Comunidad, válida y 

lícitamente adoptadas. 
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ARTICULO 9. Se añade el siguiente párrafo 
 

 

 En el caso de parcelas en régimen de proindiviso, patrimonios sin personalidad, 

personas jurídicas y casos análogos, los propietarios designarán un representante (persona 

física) con el que se entenderán todas las notificaciones. 

 

   

 

 

ARTICULO 10. El comunero que no efectúe el pago de las cuotas, derramas, cánones, tárifas o 

demás obligaciones dinerarias que le correspondan en el plazo de un mes a partir del 

vencimiento de los recibos, satisfará un recargo del 10 % sobre su cuota así como los gastos. 

 

 Cuando haya transcurrido UN MES  sin liquidar la cuota, el recargo del 10 % y los 

gastos, se podrá prohibir el uso del agua y se ejercitará contra los morosos, por vía de apremio 

administrativo los derechos que a la comunidad competan, siendo de cuenta de los mismos 

los gastos y perjuicios que se originen por esta causa. Dicho procedimiento de apremio podrá 

acordarse indistintamente con el de reclamación judicial. 

 

 Del mismo modo se procederá en caso de impago de indemnizaciones o multas 

impuestas por el Jurado de Riegos y de cualquier obligación económica del comunero para 

con la Comunidad. 

 

 

 

CAPITULO VI 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

 

 

ARTICULO 47. Se consideran infracciones la comisión de los siguientes hechos: 

 

Se consideran infracciones la comisión de los siguientes hechos: 

 

A) Por daño en las obras: 

 1) Los daños en las obras, instalaciones o bienes de la Comunidad. 

 2) La anormalidad en el uso o conservación de los mismos. 

 

B) Por el uso del agua: 

 1) Cualquier acción que altere o perjudique la normal y acostumbrada distribución 

del caudal de la Comunidad. 

 2) Utilizar el agua fuera de las parcelas inscritas en la Comunidad de Regantes, aún 

cuando pase por el contador o elemento de medición. 

 3) Cualquier acción que altere o perjudique el normal uso del agua que corresponda 

a cualquiera de los partícipes o al propio infractor. 
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 4) El mal aprovechamiento y abusos en el aprovechamiento del agua que corresponda 

a cualquiera de los partícipes o al propio infractor, aun cuando ocasionen perjuicios que no 

sean apreciables respecto a la propiedad de un partícipe de la Comunidad, pero den lugar a 

desperdicios que, en su caso, se hayan causado a la Comunidad o a uno o más de sus 

participes, a aquella y a estos a la vez. 

 5 El que en cualquier momento tome agua directamente del ramal o conducciones 

principales, sin que pase por su contador o elemento de medición. 

 6) La manipulación de los elementos de medición (contadores y similares) 

impidiendo así el correcto control del caudal utilizado por el comunero. 

 7) El incumplimiento de los turnos de riego o de distribución de agua establecidos en 

su caso. 

 8) No dar cuenta de que por cualquier motivo se está desaprovechando el agua. 

 9) El descuido permanente en las propias instalaciones de riego que ocasionen 

perdidas de agua y causen perjuicio a la Comunidad o a otros comuneros o colindantes.  

 

C) La infracción de cualquiera de los preceptos contenidos en las Ordenanzas y Reglamentos 

de la Comunidad, así como la omisión de las obligaciones que se prescriben en los mismos, 

o en los acuerdos de sus Órganos, y la desobediencia a éstos o a los empleados de la 

Comunidad, en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

ARTICULO 49. Las infracciones podrán ser: 

 1) Leves. 

 2) Graves 

 3) Muy graves 

 

La gravedad o levedad de las infracciones se fijará por el Jurado de Riegos en función de los 

siguientes elementos: 

 

 a) Intencionalidad 

 b) Reiteración. Hay reiteración cuando el infractor ya hubiese sido sancionado por 

una infracción a la que según los presentes estatutos corresponde una sanción igual o mayor 

o dos infracciones con menor sanción. 

 c) Cuantía de los daños causados 

 d) Número de afectados 

 e) Que la comisión de las infracciones tenga lugar en época de escasez o sequía. 

 

Se considerará en todo caso, falta grave: 

 

1) La violación de datos o información confidencial de la Comunidad que perjudique 

gravemente los intereses de la misma, en especial, si es cometida por un miembro de la Junta 

de Gobierno. 

2) La obstrucción, desviación, contaminación, ruptura o deterioro de los cauces o 

instalaciones de la Comunidad que originen perjuicio a la misma, a los comuneros o a 

terceros. 

3) El incumplimiento de las obligaciones y de los acuerdos válidamente adoptados por sus 

órganos competentes. 



Página 5 de 5 

 

 

 

 

ARTICULO 50. Las infracciones en que incurran los comuneros se corregirán por el Jurado de 

Riegos, imponiendo a los infractores las sanciones que a continuación se enumeran y 

determinando la cuantía de los daños y perjuicios que, en su caso, se hayan causado a la 

Comunidad o a uno o más de sus partícipes, o a aquellos y a estos a la vez. 

Por razón de las infracciones enumeradas en los artículos anteriores podrán imponerse las 

siguientes sanciones: 

 

 a) Apercibimiento 

 b) Multa de 10 a 300 euros. 

 c) Multa de 301 a 3.000 euros. 

 d) Multa de 3.001 a 18.000 euros. 

  

Las infracciones leves se corregirán con apercibimiento y/o multa en la cuantía fijada en el 

apartado b) del presente artículo. 

 

Las infracciones graves se corregirán con apercibimiento y multa en la cuantía fijada en el 

apartado c) del presente artículo. 

 

Las infracciones muy graves se corregirán con apercibimiento y multa en la cuantía fijada en 

el apartado d) del presente artículo. 

 
 

ARTICULO 52. Toda sanción llevará aparejada la indemnización de daños y perjuicios que los 

infractores deberán satisfacer a los perjudicados o, en su caso, la obligación de hacer que 

pueda derivarse de la infracción, determinándose ambas según lo establecido en el 

Reglamento del Jurado de Riegos. 

 

La actualización de la cuantía de las sanciones a imponer por el Jurado de Riegos se acordará 

en Asamblea General, comunicándose posteriormente al Organismo de cuenca. 

 

 

ARTICULO 53. Si las contravenciones denunciadas fuesen cometidas por personas no 

pertenecientes a la Comunidad, la Junta de Gobierno adoptará las medidas que en vía judicial 

u otras vías legítimas considere oportunas para la defensa de sus intereses y reparación de 

los daños causados. 

 

ARTICULO 54. Sin perjuicio de la sanción que corresponda imponer al Jurado de Riegos, 

cuando en las contravenciones cometidas se aprecien indicios racionales de criminalidad, la 

Junta de Gobierno pondrá en conocimiento de los Tribunales de Justicia los hechos. 

 

 

  

 


